
 

SIGCMA 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 
Jurisdicción Contencioso Administrativa de La Guajira 

Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito de Riohacha 
 

Distrito Especial, Turístico y Cultural de Riohacha, febrero nueve (9) de dos mil veintidós 

(2022) 

 

REFERENCIA: 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: PAOLA PATRICIA ELJAIECK LÓPEZ    

Demandado: MUNICIPIO DE MAICAO 

Radicación No. 44-001-33-33-001-2015-00018-00 

 

ASUNTO: REQUIERE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que mediante providencia de 

calenda 12 de mayo de 20211, se ordenó colocar en conocimiento de la parte actora la 

oferta de revocatoria directa de acto administrativo demandado propuesta por el 

municipio de Maicao en el asunto de la referencia, para que manifestara si la aceptaba o 

no. Todo ello dentro del término perentorio de cinco (5) días. 

 

No obstante, a pesar de haberse procedido de conformidad, no se ha recibido 

pronunciamiento alguno por parte del extremo procesal activo, razón por la que esta 

agencia judicial considera procedente REQUERIR por última vez a la misma para que 

exprese su consentimiento o rechazo a la oferta presentada por el municipio de Maicao 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia. Se 

resalta que se le deberán enviar los documentos contentivos de la propuesta, 

procediéndose a organizar en debida forma el expediente con su respectiva refoliación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1 Folios 506 a 509 del expediente. 
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